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1 _

uAima. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de las resoluciones adopta
das por el Pleno de esta Corpora
ción en su sesión ordinaria del día 
26 de enero último:

Acía anterior

Fué leída el acta de la sesión del 
día 29 de diciembre último.

Excusas de asistencia

No las hubo.

Asuntos da despacho oficial

No hubo.

Asuntos de despacho de la Presidencia

La Corporación quedó enterada de 
escrito de la Presidencia dando cuen
ta de los decretos dictados por la mis
ma durante el mes de diciembre.

Fijación de fecha y hora 
Para celebrar sesión ordinaria 

del Pleno corporativo

A propuesta de la Presidencia se 
acuerda fijar el día 23 de febrero pa
ra celebrar sesión ordinaria, a las vein
te horas.

Adiciones

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros la cantidad de 400.000 
pesetas en concepto de liquidación fi-

< e la subvención del Plan de Co
ación 1967-68 con destino a obras 

— distribución de aguas y saneamiento.
—Abonar a don Antonio Bueno, con

tratista de las obras de conducción de 
aguas a Luceni, la certificación núme
ro 7,’ importante 146.003,61 pesetas, 
de las que 4.332,88 corresponde su 
abono a la Diputación.

—Abonar a don Daniel Fuertes, 
contratista de las obras de distribución 
y saneamiento de Muel, la cantidad de 
244.357 pesetas correspondientes a la 
certificación número 7, de las que pe
setas 38.242’14 corresponde a la Dipu
tación su abono.

—Abonar a 1 Ayuntamiento de Fi- 
gueruelas la subvención de 90.000 pe-‘ 
setas del Plan de Cooperación 1967
1968 para obras de pavimentación.

—Abonar al Ayuntamiento de Agui- 
lón la subvención de 90.000 pesetas, 
concedidas en el Plan de Cooperación 
1967-1968 para obras de pavimenta- 

| ción.
—Abonar al Ayuntamiento de To- 

rralba de Ribota la cantidad de pese
tas 75.000 del Plan de Cooperación 
1965-1966.

Comisión de Beneficencia

Aprobar el Reglamento del Consejo 
Escolar Primario de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza.

Orden del día
Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Bujara- 
loz la cantidad de 25.000 pesetas en 
concepto de liquidación final de la 
subvención del Plan de Cooperación 
1965-1966.

—. 'iar al Ayuntamiento de Sáda- 
ba la cantidad de 180.708,85 pesetas 
en concepto de liquidación final de la 
subvención del Plan de Cooperación 
1965-1966.

—Aprobar certificación número 2 de 
obra ejecutada en la pavimentación de 
las calles de San Mateo, importante 
8.206.77 pesetas.

—Aprobar certificación número 1 de 
las obras ejecutada en la conducción 
de aguas en la- localidad de La Almu- 
nia, importante 247.506 pesetas, de las 
que 14.856 pesetas corresponden a la 
Diputación Provincial a cuenta de la 
subvención concedida en el Plan de 
Cooperación 1965-1966.

—Aprobar la certificación número 4 
de obra ejecutada en la distribución v 
saneamiento de Malanquilla, importan
te 151.464 pesetas, de las que 25.141 
pesetas corresponden a la Diputación, 
a cuenta de la subvención concedida 
en el Plan de Cooperación 1965-1966.

—Abonar a don Albino Compáis el 
importe de la certificación número 4 
de obra ejecutada en la reparación del 
matadero de Sos del Rey Católico, im
portante 128.696,19 pesetas, de las que 
42.676’42 pesetas corresponden abo
nar la Diputación Provincial a cuenta 
de la subvención concedida por el 
Plan de Cooperación 1965-1966.

—Abonar al Ayuntamiento de Zara
goza la cantidad de 126.142,47 pese
tas a cuenta de la subvención conce
dida para obras de puente sobre río 
Ebro para acceso al barrio de Alfocea, 
correspondiente a la certificación nú
mero 6 de obra ejecutada.

—Abonar al Avuntamiento de Aran- 
dí! de Moncayo ¡a cantidad 47.208,60 
pesetas en concepto de liquidación fi
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nal de la subvención concedida en el 
Plan de Cooperación de 1965 -1966 
para obras de reforma de cementerio.

—Aprobar la liquidación de las 
obras de pavimentación incluidas en el 
Plan de Cooperación 1967 - 1968, del 
Ayuntamiento d e Santa Cruz de la 
Virgen del Moncayo, importante pese
tas 90.000.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de El Buste, incluidas en el Plan de 
Cooperación 1967-1968 con una sub
vención de 90.000 pesetas.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Bordalba, incluidas en el Plan de 
Cooperación 1967-1968 con una sub
vención de 50.000 pesetas.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Brea de Aragón, incluidas en el 
Plan de Cooperación con una subven
ción de 90.000 pesetas.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Berdejo, incluidas en el Plan de 
Cooperación 1967-1968 con una sub
vención de 50.000 pesetas.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Acered, incluidas en el Plan de 
Cooperación 1967-1968 con una sub
vención de 90.000 pesetas.

—Aprobar la liquidación de las obras 
de pavimentación en la localidad de 
Alconchel de Ariza, incluidas en el 
Plan de Cooperación 1967-68 con una 
subvención de 50.000 pesetas.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Alpartir, incluidas en el Plan de 
Cooperación 1967-1968 con una sub
vención de 30.000 pesetas.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Calmarza, incluidas en el Plan de 
Cooperación 1967-1968 con una sub
vención de 50.000 pesetas.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Campillo de Aragón, incluidas en 
el Plan de Cooperación 1967-1968 con 
una subvención de 50.000 pesetas.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Godojos, incluidas en el Plan de 
Cooperación 1967-1968 con una sub
vención de 50.000 pesetas.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Malón, incluidas en el Plan de 
Cooperación 1967-1968 con una sub
vención de 90.000 pesetas.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Torrelapaja, incluidas en el Plan de 

Cooperación 1967-1968, con una sub
vención de 50.000 pesetas.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Plasencia de Jalón, incluidas en el 
Plan de Cooperación 1967-1968, im
portante la subvención 90.000 pesetas.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Moyuela, incluidas en el Plan de 
Cooperación 1967 - 1968, importante 
90.000 pesetas la subvención.

—Aprobar 1 a liquidación d e las 
obras de pavimentación en la localidad 
de Monreal de Ariza, incluidas en el 
Plan de Cooperación 1967-1968, im
portante 90.000 pesetas la subvención.

—Aprobar el proyecto de acceso al 
Moncayo desde Tarazona, presentado 
por este Ayuntamiento, cuyo importe 
asciende a 6.726.710,53 pesetas y es
tablecer normas para la ejecución de 
dichas obras, incluidas en el Plan de 
Cooperación ' de 1967-1868 con una 
subvención de 750.000 pesetas.

—Aprobar los presupuestos presen
tados por el Ayuntamiento de Aranda 
de Moncayo relativos a la adquisición 
de maquinaria para renovación del ma
terial destinado al abastecimiento de 
aguas de la localidad, significando que 
estas adquisiciones están subvenciona
dos con la cantidad de 200.000 pese
tas por la Diputación provincial.

—Aprobar el proyecto de pavimen
tación parcial de las calles de Ramón v 
Cajal, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 354.520,20 pesetas, pre
sentado por el Ayuntamiento de Sierra 
de Luna, incluida en el Plan de Co
operación de 1967-68, con una subven
ción de 175.000 pesetas.

—Aprobar el proyecto de pavimen- 
taciónde las calles de Reguero y Al- 
monacid, de la localidad de Alfamén, 
cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de 425.231,90 pesetas.

—Aprobar el proyecto de pavimen
tación de la zona alta de la localidad 
de Encinacorba, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 460.077,91 pe
setas con una subvención de 130.000 
pesetas, para obra ejecutada por valor 
de 853,000 pesetas.

—Aprobar el proyecto de pavimen
tación de calles de la localidad de 
Fuendetodos, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de 800.053,73 pese
tas, con una subvención de 400.000 pe
setas para obra ejecutada por valor de 
800.000 pesetas.

—Aprobar el proyecto de electrifi
cación de Fuendejalón, cuyo importe 
asciende a 344.007 pesetas, y estable
cer normas para la ejecución de las 
correspondientes obras, incluidas en el

I Plan de Cooperación de 1967-68, con 
I una subvención de 200.00 pesetas.

—Abonar al Ayuntamiento de Mo
yuela 15.000 pesetas, con destino a las 
obras de pavimentación incluidas en el 
Plan de Cooperación de 1965-66.

Comisión de Beneficencia

Fijar el número de plazas en los 
establecimientos provinciales de Bene
ficencia para el año en curso, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 
21 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Hogar Pignatelli.

—Conceder la adopción plena de 
una niña procedente de Maternidad e 
Inclusa provincial.

—Conceder la adopción plena de 
una joven procedente de Maternidad 
e Inclusa provincial.

—Conceder la adopción de un niño 
que procedente del Hogar Infantil de 
Calatayud fue entregado en prohija
miento.

—Conceder la adopción plena de 
una niña procedente del Hogar Infan
til de Calatayud.

Comisión de Hacienda

Aprobar la liquidación y cuentas del 
presupuesto especial de Catastro.

—Aprobar la liquidación y cuentas 
presupuesto extraordinario “Z-2”, des
tinado a la adquisición de terrenos del 
nuevo Hogar Pignatelli.

Comisión de Urbanismo, Vivienda 
y Sanidad

Acceder a lo que solicita la Jefatura 
Provincial de Sanidad sobre plazo de 
ejecución de las obras de construcción 
de fosas de decomiso en mataderos mu
nicipales que carecen de ella, subven
cionadas por la Diputación Provincial, 
y en consecuencia ampliar el plazo es
tablecido por el acuerdo corporativo de 
14 de julio de 1967, en un semestre, 
señalando como fecha de terminación 
de estas obras el 20 de junio de 1968.
Comisión de Organización del Trabajo

Nombrar a don Angel Led Yécora 
para que, en régimen concertado, pres
te sus servicios como subalterno en el 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona.

—Desestimar la petición de don Ra
fael Tapia Navarro sobre concesión de 
una gratificación de 30.000 pesetas, 
correspondiente al período de tiempo 
en que prestó servicio de delineante de 
la Sección de Construcciones Civiles, 
en régimen concertado.

—Resolviendo expediente sobre re
conocimiento de servicios prestados a 
la Administración Local por varios fun
cionarios provinciales, en virtud de lo 
prevenido en la norma 5.* de la ins- 
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tiucción número 4, de 2 de abril, dic
tada para aplicación de la Ley 108 de 
1963.

—Darse por enterada la Coiporacion 
de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 29 de noviembre de 1967, 
declarando a don Cecilio Abenia La- 
barta, con servicio auxiliar administra
tivo de esta Excma. Corporación, en si
tuación de retirado, causando baja en 
la Agrupación Temporal Militar.

—Ratificar decreto de la Presidencia 
nombrando recaudador interino de la 
zona de Tarazona a don Florentino Ca
sas Fernández.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Aprobar el proyecto de reconstruc
ción del piso de la Sala de Santa Lu
cía, del Hospital provincial, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de pe
setas 246.761,12; declarar la urgencia 
de estas obras y adjudicar la ejecución 
de las mismas al contratista don Daniel 
Oca Aguilar.

—Aprobar el proyecto de demolición 
y reconstrucción del entramado del pa
sillo de medicina de hombre, en la 
planta segunda, y reparación en la sq- 
la de) Carmen, ' del Hospital provin
cial, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 426.155,33 pesetas; de
clarar la urgencia de estas obras y 
adjudicar la ejecución de las mismas 
al contratista don Daniel Oca Aguilar.

—Aprobar el acto de la segunda fa
se del concurso-subasta de las obras de 
transformación en firme bituminoso de 
los caminos vecinales números 607, de 
Castejón de Valdejasa a la carretera de 
Gallur a Sangüesa, y 851, de Castejón 
de Valdejasa a la carretera de Zuera 
a Luna, y adjudicar las referidas obras 
a don Francisco Lázaro Pardillos, por 
la cantidad de 7.754.080,22 pesetas.

—Aprobar el acto de la segunda fase 
del concurso-subasta de las obras de 
transformación en firme bituminoso, 
supresión de badenes y doble trata
miento superficial de las carretera pro
vincial de Ateca a Torrijo, kms. 22 
al 20, y adjudicar las referidas obras 
a don Francisco Lázaro Pardillos, por 
la cantidad de 5.688.545,45 pesetas.

—Aprobar la segunda fase del con
curso-subasta de las obras de transfor
mación en firme bituminoso de los ca
minos vecinales números 641, de Alfa- 
mén a la carretera de Cariñena a La 
Almunia; 669, de Encinacorba a Cari
ñena; 102, de la carretera de Cariñena 
La Almunia a la de Muel-Herrera por 
Tosos; 304, de Villar de los Navarros 
a Herrera; 625, de Villar de los Na
varros a Nogueras, y 914, de Letux a 
Samper del Salz por Lagata, y 645, de 

Almonacid de la Cuba a la carretera de 
Daroca a Belchite, y adjudicar las obras 
a don Francisco Lázaro Pardillos, por 
.a cantidad de 8.795.366 pesetas.

—Aprobar ?1 acto de la segunda fase 
del concurso-subasta de las obras de 
transformación en firme bituminoso de 
los caminos vecinales números 621, de 
Sofuentes a Castiliscar, y 868, de So
fuentes a Sos del Rey Católico, y ad
judicar las referidas obras a “Construc
ciones Cavero”, S. A., por la cantidad 
de 4.168.400 pesetas.

—Aprobar el proyecto complemen
tario al de “reforma y adecentamiento 
de los locales ocupados por las oficinas 
de Vías y Obras provinciales”, de julio 
de 1967, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de 284.318,75 pesetas.

—Aprobar el proyecto de instalación 
de oficinas de Recaudación de Contri
buciones, zona cuarta de la capital, en 
el local comercial número 7 del bloque 
número 10 de viviendas del paseo de 
María Agustín, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 183.516,63 pe
setas.

—Aprobar la certificación núm. 11 
de obra ejecutada en las de terminación 
del nuevo Hogar Pignatelli, por un im
porte de 2.926.919,66 pesetas.

—Declarar válido el acto de la pri
mera fase del concurso-subasta de las 
obras de instalación de subestación 
transformadora y líneas eléctricas gene
rales en el Hospital provincial de Nues
tra Señora de Gracia de Zaragoza, y 
convocar la segunda fase del mismo.

—Aprobar la ejecución del plan dife
rido del extraordinario de caminos ve
cinales y señalando obras preferentes a 
financiar con las bajas obtenidas en la 
licitación de las obras del plan extra
ordinario.

Comisión de Caja de Cooperación

Conceder un préstamo al Ayunta
miento de Bijuesca, de 250.000 pese
tas, para obras d e distribución d e 
aguas y saneamiento.

—Idem ídem Codos, de 60.000 pe
setas, para obras de reparación de es
cuelas.

—Idem ídem Epila, de 446.000 pe
setas, para obras de pavimentación

—Idem ídem Fréscano, de 500.000 
pesetas, para obras de distribución de 
aguas y saneamiento.

—Idem ídem Malanquilla, de pese
tas 300.000, para obras de distribución 
de aguas y saneamiento.

—Idem ídem Mesones de Isuela, de 
250.000 pesetas, para obras de distri
bución de aguas y saneamiento.

—Idem ídem Salillas de Jalón, de 
500.000 pesetas, para obras de abaste
cimiento de aguas.

—Idem ídem Tarazona, de 350.000 
pesetas, para la construcción de un 
aprisco.

—Idem ídem Tauste, de 500.000 pe
setas, para obras de pavimentación.

—Idem ídem Villalengua, de pese
tas 500.000, para obras de distribución 
y saneamiento de aguas.

—Conceder un préstamo al Ayunta
miento de Cariñena, de 500.000 pese
tas, para obras de construcción de un 
mercadillo.

Zaragoza, 22 de enero de 1968.

Sesión extraordinaria del Pleno del 
día 26 de enero de 1968.

Aprobar el presupuesto ordinario pa
ra 1968.

—Idem presupuesto especial del Ser
vicio de Recaudación para 1968.

Zaragoza, 21 de enero de 1968.

SECCION CUARTA

Núm. 1.020

Delegación de Hacienda

INSPECCION

Habiendo dado posesión de su cargo 
al Inspector diplomado de los Tributos 
don Enrique Carbonell Aura, en virtud 
de traslado a esta provincia acordado 
por la Superioridad, se publica la pre
sente para conocimiento de las Autori
dades y público en general; se recuerda 
igualmente su carácter de agente de la 
Autoridad en el desempeño de su car
go, a tenor de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de 13 de julio de 1926 y 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963.

Zaragoza, 12 de febrero de 1968. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

♦ * ♦
Núm. 1.015

Administración de Tributos 
Directos

Esta Administración de Tributos Di
rectos ha practicado las liquidaciones 
provisionales que a continuación se in
dican a cargo de las sociedades que tam
bién se expresan por el impuesto sobre 
sociedades. Y resultando desconocidas 
en los domicilios con que constan ins
critas en el censo de entidades jurídicas, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80.3, de la Ley de 17 de julio 
de 1958, sobre procedimiento adminis
trativo, se realiza la notificación de 
aquellas liquidaciones por medio del 
presente edicto:
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Sociedad, último domicilio, año, base, 
tipo, cuota, deducciones a ingresar 

y 4 por 100

“Accionamientos Eléctricos Larga”.
Sociedad Limitada; M. Servet, 5-7; 1965; 
negativa.

“Aragón Turístico”, S. A.; General 
Mola, 51; 1965; negativa.

“Carbonífera de Utrillas”, S. A.; Mi
guel Servet, 154; 1965; negativa.

Cotiza”, S. L.; Plaza de Nuestra
Señora del Pilar, 16; 1965; negativa.

"Creaciones Adans”, S. L.; Moneas!, 
número 10; 1965; 20.000; 30; 6.000;
6.000.

"Cristalerías Aragón”, S. A.; Indepen
dencia, 26; 1965; negativa.

“Diorama”, S. A.; C. Caspe, 49; 1965;
14.000; 30; 4.200; 4.200; 560.

"Electra Concordia”, S. A.; Indepen
dencia, 19; 1965; 541.542; 30; 162.463;
162.045 ; 418; 1.00 7.

“Exclusivas N. Alimentación”, S. A.;
La Higuera, 14; 1965; negativa.

"Explotaciones Pinar", S. A.; F. Ca
tólico, 29; 1965; negativa.

"Industria Z. del Aceite”, S. L.; Fle
ta, 12; 1965-1966: 100.955; 30: 30.286
750: 29.536.

"Industrias Plásticas Fran”, S. L.; Co
so, 47; 1966: 185.000; 30; 55.500; 56.962.

La Unión Algodonera Albaroba Her
manos; Portóles, 20; 1962; 30.000; 30; 
9.000; 14.700.

“Manufacturas Lapiéza”, S. A.; Bo- 
rao, 3; 1965; 35.000; 30; 10.500; l().5OO- 
1.400.

“Oficina Agrícola”, S. A.; San Miguel, 
número 2: 1963; 12.314; 30; 3.694
4.200.

"Oficina Agrícola”, S. A.; San Miguel, 
núm. 2; 1965: 28.000; 30; 8.400; 4 200
4.200.

Orbasa”, S. A.; Lorenzo Pardo, 24; 
1966; negativa.

"Panificadora de Tausle”, S. L.; Taus- 
te; 1964; 1.628; 30; 488: 488.

"Pequeña Mecánica de Precisión”, 
Sociedad Anónima; C. Aragón, 28; 
1966; pérdidas 2.000; negativa.

"Radio-Televisión Aragonesa”, S. L.;
C. Sotelo, 28; 1962; 141.250; 30; 42.375
35.000; 7.375.

“Royte”, S. L; Latassa. 8; 1966
97.000; 30; 29.100; 29.100.

"Sarex’. S. L.; General Franco. 122;' 
1966; 60.000; 30; 18.000; 3.930; 14.070.

"Super-Autolavado", S. A.; León XIII, 
número 11; 1966.

"Talleres Agromac”, S. L.; Avenida 
de Cataluña, 88: 1966; 11.050.

“Tricotajes Moncayo", S. A.; La Al- 
munia; 1966: negativa.

Se advierte a las citadas sociedades 
que el importe de los débitos deberá 
ser ingresado en el Tesoro en plazo de 
quince días, ya que de no hacerlo les

SECCION QUINTA

Núm. 1.013

temo. Ayuntamiento de Zaragoza

Acordada la celebración de subasta 
a fin de contratar las obras de insta
lación de alumbrado público eléctrico 
en las calles de Inglaterra, Italia, Boli- 
via y otras queda expuesto al público 
el respectivo expediente y condiciones 
aprobadas en la Secretaría municipal 
(Sección de Urbanismo), por el plazo 
de cuatro días, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones, den
tro del indicado plazo, respecto de las 
condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 7 de febrero de 1968. __ 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

* * ♦
Núm. 1.014

Acordada la celebración de subasta 
a fin de contratar las obras de instala
ción de alumbrado público eléctrico én 
la calle Duquesa de Villahermosa, sec
tor comprendido entre las calles de 
Escosura y López de Luna, queda ex
puesto al público el respectivo expe
diente y condiciones aprobadas en la 
Secretaría municipal (Sección de Urba
nismo) por el plazo de cuatro días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción del presente en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a efectos de re
clamaciones, dentro del indicado plazo, 
respecto de las condiciones aprobadas 

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 7 de febrero de 1968.__ 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

será exigido por vía de apremio. Tam
bién quedan advertidos que caso de dis
conformidad pueden formular en igual 
plazo reclamación ante el Tribunal 
Económico-Administrativo de la provin
cia, debiendo tener en -cuenta que la 
reclamación no interrumpe el plazo 
dado para ingreso en el Tesoro de las 
cantidades liquidadas.

Zaragoza, 14 de febrero de 1968. — 
El Administrador de Tributos Directos, 
Julio Cólera.

Núm. 991

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Alfonso Méndez 
Rodríguez la instalación y funciona
miento de taller de carpintería en la 
calle Almutafe, número 26, con 6 mo
tores de 11’25 de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de febrero de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *
Núm. 991

Ha solicitado don Adolfo Aparicio 
Uche la instalación y funcionamiento 
de taller de imprenta en la calle Alon
so Quinto, número 6, con 2 motores 
de 1 5 CV de potencia total.

Se abre información por términ 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos ai 
lugar de instalación, conforme a k 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
ei día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial’ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de febrero de 1968. __ 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

- * * *
Núm. 991

Ha solicitado don Jesús Ceamanos 
Bendicho la instalación y funciona
miento de fábrica de calzado en la ca
lle Ventura Rodríguez, 31, con 5 mo
tores de 3 25 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de febrero de 1968. _ 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

M.C.D. 2022



DE L.A PRÓVÍNTIA DE ZARAGOZA 313

Núm. 991

Ha solicitado don Santiago Escuer 
Mena la instalación y funcionamiento 
de taller de carpintería en la calle Rei
na Fabiola, 28, con 9 motores de 16’5 
CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
ei día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de febrero de 1968. __ 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *
Núm. 991

Ha solicitado don Faustino Luna 
Pastor la instalación y funcionamiento 
de taller de tornería en la calle Zapa
ta; 37, con 11 motores de 20 CV de 
potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado , en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de febrero de 1968 __ 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 991

Ha solicitado la Organización Na
cional de Ciegos la instalación y fun
cionamiento de un depósito de fuel-oil 
en la calle Ecce Homo, sin número, 
con 10.000 litros de capacidad.
_ Se abre información por término 

cíe diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a Jo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, I 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de febrero de 1968. __ 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

'Niim. 991

tiá solicitado el Presidente de la Co
munidad de la calle Verónica, 26-28, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito de fuel-oil en la calle Veró
nica, número 26-28, con 10.000 litros 
de capacidad.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
.;ídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará, a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de febrero de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

A * * *
Núm. 991

Ha solicitado don Constancio Pérez 
Peña la instalación y funcionamiento 
de taller de pulidos en la calle Sixto 
Celorrio, 70, con 3 motores de 7’33 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
ordos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día sigt dente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

í-o .que se anuncia al público pan 
su con ocimiento y efectos oportunos.

Zara, goza, 8 de febrero de 1968. — 
El Ale; dde, Cesáreo Alierta.

♦ * *
( Núm. 991

Ha solicitado don Jovino Ruiz Gre
gorio la instalación y funcionamiento 
de cámaras frigoríficas en mercadillo 
de l. i calle Caspe, 60-62, con 1 motor 
de 3? CV de potencia total.

Si; abre información por término 
•de diez días, durante los cuales serán 
oídlas los vecinos más inmediatos al 
lugar ide instalación, conforme a lo 
preceph mdo en el artículo 30 del De- 
cneto ele 30 de noviembre de 1961, 
cuyo pía zo empezará a contarse desde 
el día sij guíente al en que se publique 

■este anu ncio en el “Boletín Oficial” 
de esta p rovincia.

Lo que i se anuncia al público para 
su conocí miento y efectos oportunos.

Zaragozz i, 8 de febrero de 1968. — 
,£1 Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 1.018

Comisaria de Aguas del Ebro

Nota-anuncio

Don Juan Dionis Mainar, mayor de 
edad, natural de Tosos y vecino de 
Mainar, comparece ante esta Comisaría 
de Aguas del Ebro, solicitando la lega
lización de un pozo situado en la zo
na de policía de cauces del arroyo 
“Carravillarroya”, en la partida del 
mismo nombre, con destino al riego de 
una finca de su propiedad, en el térmi
no municipal de Mainar (Zaragoza).

El caudal diario preciso es el nece
sario para una superficie de 82’40 hec
táreas, efectuándose el riego durante 
los meses de abril, mayo, junio, julio y 
agosto de cada año, y en períodos de 
quince días. El pozo estará situado a 
10 metros de distancia del cauce, sien
do la altura manométrica de elevación 
de un metro. La maquinaria a emplear 
es un motor “Diter”, de 8 HP. La pro
fundidad del pozo es de 5 metros y 
de 4 metros de diámebo. Acompaña 
croquis explicativo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción diiigh- por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante la Alcaldía correspondien
te dentro del plazo de veinte días, a 
partir- de la publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia o de aque
lla exposición en la Alcaldía, respec
tivamente, plazo durante el cual estará, 
de manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas (General Mola, nú
mero 28, Zaragoza).

Zaragoza, 8 de febrero de 1968. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

* * * 
.

Núm. 1.018 ; f "

Nota-anuncio

Don Juan Dionis Mainar, mayor de 
edad, natural de Tosos y vecino de 
Mainar, comparece ante esta Comisaría 
de Aguas del Ebro solicitando la le
galización de un pozo sito en la zona 
de policía de cauces el arroyo “Villal- 
pando”, en la partida “Prado Porte
ra”, con destino al riego de uua finca 
de su propiedad, en el término muni
cipal de Mainar (Zaragoza).

El caudal diario preciso es el nece
sario para una superficie de 1,90,40 
hectáreas, efectuándose el riego duran
te los meses de abril, mayo, junio, ju
lio y agosto de cada año, y períodos 
de quince días. El pozo está situado a

M.C.D. 2022



314 BUÍ ETIN OFÍdÁL

14 metros de distancia del cauce, 
siendo la altura manométrica de eleva
ción de un metro. La maquinaria a 
emplear es un motor “Diter”, de 8 HP. 
La profundidad del pozo es de 5 me
tros y de 4 metros de diámetro. Acom
paña croquis explicativo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante la Alcaldía correspondien
te dentro del plazo de veinte días, a 
partir- de la publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia o de aquella 
exposición en la Alcaldía, respectiva
mente, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas (General Mola, núme
ro 28, Zaragoza).

Zaragoza, 8 de febrero de 1968. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 932

Delegación de Industria

Autorizando a la empresa “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., la insta
lación de las líneas de transporte de 
energía eléctrica que se citan, y decla
rando concretamente la utilidad públi
ca de las mismas.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria, promovido 
por “Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
Sociedad Anónima, con domicilio en 
Zaragoza (San Miguel, 10), en solici
tud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléctrica, cu
yas características técnicas principales 
son las siguientes:

Línea eléctrica para la fábrica de 
embutidos de don Alfonso Kurtz, en 
Utebo.

Origen de la línea. — La existente 
“Bemardona-Kas-Butano”.

Final de la línea. — El centro trans
formador del abonado. .

Términos municipales a que afecta. 
Utebo.

Cruzamientos. — Línea telefónica.
Tensión en kilovatios. — 15.
Longitud en kilómetros.—81 metros.
Número de circuitos. — Uno.
Número de conductores. — Tres.
Material. — Cables aluminio-acero.
Sección en milímetros cuadrados. — 

54’59.
Separación. — 1 metro.
Disposición. — Triángulo.

Material de apoyos. — Hormigón 
armado.

Altura media. — 10,50 metros.
Vano medio. — 40 metros.
Tipo de aisladores. — Rígido.
Material de aisladores. — Vidrio.

Vistos los informes de los Organis
mos que han intervenido en la tramita
ción del expediente y propuestas las 
condiciones bajo las cuales puede otor
garse la concesión,

Esta Delegación de Industria, dé 
acuerdo con lo dispuesto en los Decre
tos 2.617 y 2.619-66 de 20 de octubre 
de 1966, Ley 10 de 1966 de 18 de mar
zo, Decreto de 8 de septiembre de 1939, 
Ley de 24 de noviembre de igual año 
y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificada por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965. Ha resuelto:

Autorizar la instalación de Jas líneas 
solicitadas y declarar la utilidad públi
ca de las mismas a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de lí
neas de transporte de energía eléctrica 
sobre los terrenos obras y servicios 
afectados por las mismas, con sujeción 
a las condiciones siguientes:

Primera. Las instalaciones se lleva
rán a efecto de acuerdo con las especi
ficaciones que figuran en el proyecto 
presentado, suscrito por el Ingeniero 
don José Mohserrat con fecha octubre 
de 1967, en lo que no resulte mo
dificado por esta autorización y las pe
queñas modificaciones que en su caso, 
se soliciten y autoricen.

Segunda. El plazo de puesta en mar
cha que se concede para terminación 
de las obras es de seis meses, debiendo 
el titular dar cuenta por escrito a esta 
Delegación de Industria de la fecha de 
comienzo de los trabajos y de su final, 
a efectos de practicar las inspecciones 
que se consideren necesarias durante 
su ejecución, así como su reconocimien
to definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha, quedando sometidas 
en su totalidad las instalaciones que se 
autorizan, tanto en el período de cons
trucción como en el de explotación, a 
la inspección y vigilancia del Servicio 
de Electricidad de esta Delegación.

Tercera. El propietario de estas, ins
talaciones queda obligado a introducir 
a su costa las modificaciones necesarias 
en las mismas, si una vez éstas en servi
cio, se produjeran perturbaciones en las 
lineas telegráficas o telefónicas que 
cruza o afecta.

Cuarta. Previos los trámites legales, 
la Administración podrá declarar la ca- 
’ucidad de esta concesión si se com 
.obara el incumplimiento de las condi- 

Jones impuestas en el presente escrito, 
o por inexactas declaraciones de los da
tos que figuran en la solicitud, con to

das las consecuencias de tipo adminis
trativo y civil que se deriven, según la1- 
disposiciones legales aplicables.

Quinta. Para el establecimiento di 
la servidumbre de paso de las líneas de 
transporte de energía eléctrica, cuya de
claración de utilidad pública se acuer
da en esta resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número de 1966, 
de 18 de marzo y demás disposiciones 
iplicables sobre prescripciones técnicas 
y de seguridad.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 10, párrafo quinto de dicha Ley, 
la declaración de utilidad pública de 
las instalaciones lleva aparejada la de 
la necesidad de ocupar o adquirir, en 
su caso, los terrenos, obras y servicios 
precisos para dicho establecimiento de 
servidumbre.

Sexta. Esta autorización se concede 
sin perjuicio de posibles derechos de 
terceros, y dejando a salvo el derecho 
de propiedad.

Séptima. La instalación de la línea 
¡e efectuará por cuenta y riesgo del con
cesionario, el cual responderá de cuan
tos daños y perjuicios pudieran cau
sarse con motivo de la misma.

Octava. Queda obligado el concesoi- 
nario a efectuar las obras de conserva- 

j ción y reparación que necesite la insta
lación para mantenerla constantemente 
en buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad, siendo responsa
ble civil y criminalmente de los acci
dentes que puedan producirse por in
cumplimiento de dicha obligación.

Novena. En caso de que por proyec
tos de la Administración sea necesario 
modificar el trazado de la línea, el con
cesionario estará obligado a ello, cum
pliéndose los trámites que dispone el 
artículo 29 del Decreto 2619 de 1966 de 
20 de octubre.

Décima. Para la realización de los 
trabajos a que esta concesión se refiere 
deberán observarse las especificaciones 
que señalan los pliegos de condiciones 
establecidos por los organismos y Cor 
poraciones provinciales o locales a que 
pudieran afectar que han sido acepta
dos por el concesionario y que figuran 
en el expediente.

Zaragoza 31 de enero de 1967. — 
El Ingeniero Jefe, Gabriel Renom.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.017

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
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Certifico: Que el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia dic
tada por esta Sala de lo Civil en la 
apelación de los autos a que luego se 
hará mención, copiados literalmente, 
dicen:

“Sentencia número 18. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Pedro Re
vuelta Cómez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas, don José-Luis Ruiz Sánchez 
y don Ricardo Mur Linares. En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 8 de fe
brero de 1968.

Vistos por la Sala de Jo Civil de esta 
Audiencia Territorial los presentes autos 
de juicio ordinario de menor cuantía, 
sobre acción reivindicatoría, promovido 
por doña Natividad Valenzuela Lusilla, 
representada por el Procurador don 
Bernabé Juste Sánchez y dirigida por 
el Letrado don Mariano Gilaberte Gon
zález, contra “Transportes Agrícolas In
dustriales”, S. A., y otros, representada 
por el Procurador don Fernando Peiré 
Aguirre y dirigida por el Letrado don 
Emilio Gastón Sauz, autos que vienen a 
conocimiento y resolución de la Sala 
en virtud del recurso de apelación in
terpuesto por la demandante contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de 

primera instancia número 3 de Zara
goza, sin que en este trámite hayan com
parecido los otros demandados en si
tuación legal de rebeldía,

Fallamos: Que declarando no haber 
lugar al recurso de apelación promo
vido por doña Natividad Valenzuela Lu- 
silla, contra la sentencia dictada en es
tos autos por el limo, señor Magistrado- 
Juez número 3 de los de Zaragoza, de
hemos confirmar . y confirmamos en 
todas sus partes la sentencia apelada, 
con expresa imposición a la recurrente 
de las costas originadas por la inter
posición y mantenimiento del recurso.

Y con testimonio de esta sentencia, 
i emítanse los autos originales al Juz
gado de donde procede para su inme
diato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos”. (Fir
mas y rúbricas).

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y remitir al ‘;Bo- 
letín Oficial de la provincia, para su 
publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma a los demandados 
don José-Antonio Cavara Lope y otros 
desconocidos, que fueron declarados en 
rebeldía por su incomparecencia en las 
actuaciones, y asimismo a los efectos 
de lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
mayo de 1931, extiendo y firmo la pre
sente certificación, con el visto bueno 
del limo, señor Presidente de la Sala, en 
la Inmortal («iudad de Zaragoza a ca

torce de febrero de mil novecientos 
sesenta y ocho — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
dente, José de Luna.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 1.022

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecuti

vo que se sigue en este Juzgado con 
el número 448 de 1967, a instancia de 
“Comercial Industrial Frutera”, repre
sentada por el Procurador señor Velas- 
co, contra don Manuel Rabadán Fres
neda, domiciliado en esta capital (ave
nida Madrid, 93, bar Menchu), se sa
can a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 20 de 
marzo próximo, a las diez horas, los 
siguientes bienes embargados al de
mandado:

l .° Una cafetera eléctrica, marca, 
Italcrem”, de dos brazos; tasada pe

ricialmente en 6.000 pesetas.
2 ." Un televisor marca “Para- 

mount”, de 23 pulgadas, con estabili
zador “Star”; tasado en 7.500 pesetas.

3 .° Un armario frigorífico “Verede- 
ca , chapado de acero inoxidable, con 
3 departamentos; tasado en pesetas 
15.000.

4 .° Una registradora manual “Nor
ma ; en 3.000 pesetas.

5 .° Una sinfonola marca “Gedasa”; 
tasada en 8.000 pesetas.

6 .° El derecho de traspaso del lo
cal de negocio destinado a bar (en ave
nida Madrid, 93), de esta ciudad; ta
sado en 60.000 pesetas.

Total, 99.500 pesetas.
Se advierte a los licitadores que pa

ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar una cantidad igual al 10 % 
de tasación y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y por lo que se j 
refiere al derecho de traspaso del lo
cal de negocio que el adquirente con- • 
traerá la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo, el plazo míni
mo de un año y destinarlo, durante es
te tiempo por lo menos, a negocio de 
la misma al que vienes ejerciendo el 
arrendatario.

Dado en Zaragoza a diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho. _  
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, Luis Márquez.

Núm. 1.024
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

que se sigue en este Juzgado con el 
número 10 de 1968 aparece la senten
cia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 
febrero de 1968. — El señor don Ra
fael Oliete Martín, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado núm. 1 
de esta capital; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo segui
dos por don Agustín Usón Boira, ma
yor de edad y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don Luis-Ig- 

| nació Sanagustín Morales y defendido 
por el Abogado don Ismael Graéia Bar- 
dají, contra don Ramón Marzo Marcén, 
constructor, en ignorado paradero, de
clarado en rebeldía, en reclamación de 
cantidad, y,..

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demás propios del ejecutado don 

■ Ramón Marzo Marcén, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al eje- 
cútante don Agustín Usón Boira de la 
cantidad de 30.000 pesetas de capital, 
intereses legales desde la fecha de pro
testo a la en que el pago tenga lugar 
y costas causadas y que se causen, a 
cuyo pago expresamente condeno al eje
cutado.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. —- Rafael Oliete”. 
(Rubricado).

Y para notificación al ejecutado don 
Ramón Marzo Marcén, por su ignorado 
paradero, se expide el presente en Za
ragoza a trece de febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho. — El Juez, Ra- 
iael Oliete Martín. — El Secretario, Luis 
Márquez.

Núm. 990

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan- 
número o de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 29 de los 

corrientes, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta los bienes que segui
damente se relacionan, embargados en 
los autos de juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
Sr. ^Malfey Alcayne, en representación 
de Julio Galán”, S.A., contra don Blas 
Fuentes, los cuáles se hallan deposi-
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tados bajo la custodia de don Luis 
García Lavadía, con domicilio en Car
tagena, 2, de esta capital.

Un automóvil marca “Renault 4-L , 
matrícula VA-26013. Valorado en pese
tas 55.000.

Dos faros de pilotos traseros. Valo
rados en 400 pesetas.

Cuatro placas y faros, matrícula “ca
mión”. Valorados en 500 pesetas.

Diez pilotos traseros. Valorados en 
100 pesetas.

Diez discos de embrague. Valorados 
en 1.000 pesetas.

Veinte ópticas de faro. Valoradas en 
1.400 pesetas.

Un despecho compuesto de mesa 
con tres cajones, armario libería con 
puertas vidrieras, armario fichero gran
de v silla, todo en juego y una mesa 
en madera oscura. Valorado en 3.000 
pesetas.

Valor total de los bienes: 61.400 
pesetas.
I A estos efectos se hace cons-tar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, el 10 % 
del precio de tasación; sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Dado en Zaragoza a diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 998

JUZGADO NUM. .5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado. 
Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 5 de los de Zaragoza;
Por el presente se llama, cita y em

plaza de comparecencia ante este Juz
gado, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación del presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, a 
Anne W. Wood, de 22 años, natural 
de California, soltera, con domicilio 
habitual en París (rué du Sommerad, 

17, hotel Home Latín), conductora del 
turismo marca “Relcord”, matrícula 
IL-552-TT-75, a fin de practicar con 
la misma las diligencias que sean nece
sarias y tasar los daños en el vehículo 
antes indicado.

Asimismo se hace por medio del pre
sente el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal a Sharon Lee Cann, 
propietario del vehículo antes reseñado, 
todo ello por así haberlo acordado en 
las diligencias previas instruidas en es
te Juzgado con el número 84 de 1968.

Dado en Zaragoza a once de febre
ro de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Luis Martín. — El ■ Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.032

BORJA

Cédula de citación

En viitud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha en cumplimiento de 
carta-orden registrada con el núm. 16 
de 1968, dimanante de las diligencias 
previas 50 de 1967, de la lima. Au
diencia Provincial de Zaragoza, se ci
ta a María Zanotti, de 30 años, natural 
de Milán, soltera, farmacéutica, domi
ciliada en Milán (Gian Galeazzo, 9), 
y a don Mario Barisione, de 26 años, 
natural v vecino de Milán, agente co
mercial domiciliado en Milán (vía Mar- 
tinetti, 14 A), para que en calidad de 
testigos comparezcan el día 7 de mar
zo próximo, a las diez cuarenta y cin
co horas de su mañana, ante la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de Zarago
za, Magistrado de lo Penal, Sección 
Segunda, a fin de asistir al juicio oral 
señalado en las expresadas diligencias 
para dicha fecha y hora, bajo apercibi
miento de que en caso contrario les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Borja a catorce de febrero 
de mil novecientos. sesenta y ocho. — 
El Secretario judicial, Juan Claramente.

Núm. 1.023

JUZGADO NUM. 15. — BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de primera instan
cia de este Juzgado número 15 de Bar
celona, en providencia de primero del 
que cursa, dictada en el expediente ins
tado por doña Ramona-Angeles Pérez 
Aznar, para la declaración de herede
ros “ab intestato” de su hermano de 
doble vínculo don Félix-Octavio Pérez 
Aznar, hijo de Francisco y de Matilde, 
difuntos y dicho causante fallecido en 
Barcelona el 9 de febrero de 1951. sien
do de estado soltero, y nacido en Za
ragoza, que reclaman la herencia sus 
hermanos sobrevivientes Mario - Fausto, 
Ramona-Angeles, Carmen y Asunción 
Pérez Aznar. y por medio del presente 
se llama a los (pie se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro del término de treinta 
días.

Barcelona a tres de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Se
cretario, Juan Rodríguez. — Visto bue
no: El Juez de primera instancia, Eloy 
Mendaña. ‘

PARTE NO OFICIAL

Núm. 968

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío la libreta 
de cuenta a plazo número 439, expe
dida por la oficina de Sádaba, se hace 
público para conocimiento de quien 
se crea con derecho a ella, previniendo 
que de no recibir reclamación de ter
cero en un plazo de quince días, a 
contar desde la publicación del presen
te anuncio, se anulará la referida libre
ta v se procederá a la expedición del 
correspondiente duplicado, quedando 
el Banco relevado de toda responsabili
dad ulterior que pudiera derivarse.

Zaragoza,. 12 de febrero de 1968. — 
El Secretario general, Alberto Escude
ro Molíns.
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